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RECOMENDACIÓN A16-2 
 

CLÁUSULA A INTRODUCIR EN ACUERDOS BILATERALES  
SOBRE TRANSPORTE AÉREO PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

 
 

CONSIDERANDO que resulta necesario facilitar la explotación de los servicios aéreos de la 
Región en lo que se refiere a los diversos sistemas de impuestos; 
 

CONSIDERANDO que en tal sentido, la CLAC adoptó a través de sus Asambleas, una política de 
reducción de la carga impositiva que imponen los Estados a los usuarios del transporte aéreo e 
incentivar la afectación de dichos fondos a la satisfacción de las necesidades específicas del modo 
aéreo, con tratamiento independiente de otros modos de transporte; 
 

CONSIDERANDO las dificultades actuales para formalizar un acuerdo multilateral tendiente a 
evitar la imposición múltiple, por escapar de la competencia específica aeronáutica la cuestión 
arancelaria, por las diferencias en los métodos comerciales y contables y la legislación comercial, lo 
que hace aconsejable su negociación sobre bases de bilateralidad. 

 
LA XVI ASAMBLEA DE LA CLAC 
 
RECOMIENDA a los Estados miembros que, en las negociaciones que concierten entre sí, lo mismo que 
respecto de terceros países, se incluyan previsiones en los acuerdos sobre transporte aéreo relativas 
al compromiso para evitar la múltiple tributación que afecte al transporte aéreo y a sus ganancias, 
impuestos a las utilidades así como los impuestos sobre bienes muebles y otros gravámenes sobre las 
aeronaves, de conformidad con las políticas de la OACI en materia de impuestos que gravan el 
transporte aéreo internacional. 
 
 
La presente Recomendación reemplaza a la Recomendación A10-5. 
 
XVI Asamblea Ordinaria, Brasil, 12 de noviembre de 2004. 
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